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COilSIDERAilDO;

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de

Público, y tienen autonomla polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de

de conformidad a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución

, modificado por Ley de Reforma Constituc¡onal - Ley N'27680; y concordante con el

ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 37G2014-MDNCH-ALC. de fecha 07 de

octubre del 2Ot4, el Lic. Elmer Martfn Llontop Virhuez, fue cesado en el cargo de confianza

de Jefe de la Oficina General de Adm¡nistración de la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo

chimbote, designando al sr. Víctor Hugo siapo Avalos, a part¡r del 07 de octubre del 2014;

Que, la Constitución del Estado Peruano, en sus artículos 2' inc. 23t,; Art' 139"

numeral 3) garantizan los derechos de legftima defensa, el debido proceso y la tutela
jurisdiccional, que debe respetarse en un Estado de Derecho.

Que, el artículo 154e del Decreto Supremo N" 005-9GPCM, determina que el

proceso administrativo disciplinario será escrito y sumario, estará a cargo de una Comisión

de carácter permanente y cuyos ¡ntegrantes son des¡gnados por resolución del titular de la

entidad;

Que, el Decreto Legislativo N" 276 en el Capítulo V, señala el Régimen Disciplinario

al que se sujeta todo servidor público, y el Decreto Supremo N" 005-90-PCM en el primer

párrafo del Art. 165e del mismo cuerpo legal prescribe (...) "Para el proceso de funcionarios

se constituirá una c.omisión Especlal ¡ntegfada pof tfes (31 miembros acordes con la

jerarquía del procesado. Está Gomlslón tendrá las mismas facultades y observará s¡m¡lal

procedimiento que la Comisión Pemanente de Procesos Adm¡n¡stratlvos Dlsclplinarlof;

ieniendo como facultad, conforme lo regula el artículo 156s, calificar las denuncias que le

sean remitidas y pronunciarse sobre la procedencia de abrir proceso administrativo

disciplinario. En caso de no proceder éste, elevará lo actuado al titular de la entidad con los

fundamentos de su pronunciamiento, para los fines del caso";

Que,enméritoalodispuestoene|Art.175",de|Reglamentode|aCarrera
Adm¡nistrat¡va, aprobado mediante D.s. N" oo5-90-PCM, prescribe que, "Están comprendidos

en el presente capítulo los funcionarios y servidores contratados, en lo que les sea aplicable,

aun en el caso qüe haya concluido su vfnculo laboral con el Estado (-.)"; de lo que se infiere

que la presente resolución es para los funcionarios actuales y ex funcionarios que laboraron

en esta Ent¡dad, por lo que resulta procedente reestructurar la referida comisión Especial;
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RESOTUCTON DE ALCAIDIA N" 37&201¿I-MDNCH/AIC.

VISTOS; La Resolución de
agosto del 2014, que Reestructura

Disciplinarios, para ex funcionarios y

Nuevo Chimbote, 07 de octubre del 2014.

Alcaldfa N" 318-2014-MDNCH/ALC. de fecha O4 de

la Comisión Especial de Procesos Administrativos

funcionarios de la Municipalidad Distrital de Nuevo
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Que, estando a lo expuestoa las facultades conferidas en el artículo 20" inciso 6) de

fa Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, al Decreto Legislativo N" 276, su

reglamento el D.S. N" 005-9GPCM, y la Constitución Polftica del Estado.

SE RESUELVE:

ART|cUtoPR|MERo:REESTRUCTURAR|-AcoM|s|oNESPEG|ALDEPRocEsos
ADMTNTSTRATIVOS DlSClPtlNARlOt PARA EX FUf{CloNARlos Y FUNCIONARIOS de la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, quedando conformada de la siguiente manera:

e'

. Víctor HuSo Síapo Avalos
de la Oficina General de Administración

Abog. Rodolfo Em¡l¡o Ventura Suarez

Gerente de Desarrollo Económico y Turismo

Eco. Roger Ramiro Ublllus Gutiérrer
Gerente de Administración Tributaria

SUPl"ENTES:

Ing. Edgar Serapio Espírltu Colchado

Gerente de Desarrollo Urbano

Ing. Jalme Eduardo Barán Castillo
Gerente de Cultura, Desarrollo Humano y Social

Abog. Wllliams Marino Rodríguez Silva

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a los miembros de la comisión nombrada en el

Artículo precedente, para que asuman la delicada función que se les encomienda.

ART|CUIO TERGERO: Facúltese a la comisión Especial de Procesos Administrativos

Disciplinarios nombrada, hacer uso de los apremios y facultades que la Ley establece para el

logro del fin que se encomienda.

Regístrese, comunlquese, cúmplase y archívese'

Presidente

Miembro

Miembro

!r

Pres¡dente

M¡embro

M¡embro
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